
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Exp. 68755-3184-002-2023-00081-00. 

 
Como quiera que la apoderada en amparo designada en el asunto 
se encuentra impedida para ejercer el mencionado cargo, en su 
reemplazo se nombra a la Dra. Deisy Paola Villareal Vega. 
 
Notifíquesele al correo electrónico y efectúense las previsiones del 
artículo 154 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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